
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de febrero de 2026. 

 

Al Sr. Ministro de Gobierno y Justicia  

Sr. Jorge Ignacio Jarsún Lamónaca 

S_______________/_____________D: 

 

Me dirijo a usted en el marco del proceso de participación 

ciudadana para el nombramiento de Jueces de la Corte de Justicia de Salta (Art. 156 

de la Constitución de la Provincia, Ley Nº 8311 y al Decreto Nº 10/2026), con el 

objeto de expresar mi formal adhesión a la postulación del Dr. Jorge Martín Diez 

Villa, DNI Nº 21.165.584. 

Considero que el Dr. Martín Diez Villa reúne las condiciones 

de idoneidad técnica, solvencia moral y sensibilidad social necesarias para el cargo. 

Su destacada trayectoria y el compromiso demostrado en sus funciones previas 

respaldan plenamente la propuesta elevada por el Sr. Gobernador de la Provincia 

de Salta. 

Sin otro particular, saludo a Ud. 

 

 

 

 

MARCELA RUIZ 

DNI 22.336.424 

Abogada – Jueza 

Presidenta 

Federación Argentina de la Magistratura 
y la Función Judicial 

 

 

 

 

 

 

 
F e d e r a c i ó n A r g e n t i n a d e l a Ma g i s t r a t u r a y l a F u n c i ó n J u d i c i a l - B . M i t r e 2 8 1 5 P 4 Of . 4 0 7 B i s – 

B u e n os A i r e s – A R GE N T IN A - C 1 2 0 1 AA A 
E - ma i l : s a o l o n f e d e r a l@ f a m. o r g . a r - We b : w w w . fa m.o rg .a r 

http://www.fam.org.ar/

